
91§L
+#B!

-q
-,{Iq-

Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Admlnlstraclón y Finanzas

AUTONIZA IRAIO DIIECIO. SEGÚN IEY N" I9.886

DECRETO N" 2551
cH[.tAN VtEJO,

3d sEP 2020

VISTOS:

Los focultodes que me conflere lo Ley No 18ó95, Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus
lextos modificolorios;

CONSIDERANDO:

'1.- 
El Decreto Alcoldicio N' 3.772 de fecho I 7 diciembre

de 2019, el cuol opruebo el presupuesio municipol, solud y educoción del oño 2020.

2.- El Ad.8 Lelro D de lo Ley N" 19.88ó de Compros
Públicos, "Si solo exbte un proveedor del bíen o servicio".

3.- Considerondo lo nécesidod de reolizor oyudo sociol
poro el pogo de bonos o trovés de FONASA.

4.- El lnforme de Trolo Directo, emitido por el Direclor
Desonollo Comuniforio, el cuol propone reolizor trolo directo con empreso Sres. Fondo Nocionol de
Solud Rui. ó,l.ó03.0004.

5.- Lo orden de pedido N'45ó de lo Direcc¡ón de Desonollo
Comunitorio. donde solicito el pogo de un bono o trovés de FONASA, coso sociol Sro. Regino Monlupil
Son Mortin, por un volor de $70.1 70.-

ó.- El informe sociol de lo Profesionol Srto. Korin Flores
Espinozo. ovolodo por el D¡reclor Desonollo Comunilorio Sr. Ulises Aedo Voldes, en el cuol describe lo
situoción económíco del coso sociol Sro. Regino MonlupilSon Mortin y lo necesidod de reolizor oporte
poro el pogo de exómenes médicos.

7.- tondo Nocionol de Solud Rut. ó 1 .ó03.000{ no se
encuentro regislrodo en el portol www.mercodopublico.cl como proveedor. por Io que lo Unidod de
Adquisiciones no procederó o generor orden de compro o trovés de lo ploloformo.

8.- Decreto Alcoldicio N" 72 del 14 de enero de 2019, el
cuol opruebo lo subrogoncios oufomóticos.

9.- Lo pre-obligoción Nro. 508 de fecho 01.09.2020 en lo
que se indico que exislen fondos en lo cuenlo 215240100700ó denominodo "Asisi. Sociol poro personos

- Medicomenfos, Exómenes y otros".

DEC RETO:

1.. AUIORIZA" lrolo direclo poro el pogo de exómenes
médicos. o lo Empreso Sres. Fondo Nocionol de Solud Rut. ó l.ó03.000{.

BtEN/SEnVlCrO

Aporle en pogo de bono poro exómenes médico, oyudo sociol
Sro. Regino Montupil Son Mortin Rut. 8.918.214-k el cuol se

reolizoró o lrovés de FONASA.

tD uctTActoN
Trolo directo

f UNDAMENIO IRAIO DIRECTO

Lo necesidod de olorgor oyudo sociol, quien debe reolizor
exómenes méd¡cos, según lo solicitodo por lo orden de pedido
N' 45ó de lo Direcc¡ón de Desonollo Comunilorio.

9. Lo Ley N" 19.8óó de fecho 29 de Agosto de 2003: Ley
de Boses sobre conlrotos Adminislrotivos de Suminislros y Prestociones de Servicios, publicodo en el
Diorio Oficiol del 30.07.2003;

10. El Decrelo N" 250 del Minislerio de Hociendo, el cuol
opruebo el Reglomenio de lo Ley N" 

,l9.88ó de Boses sobre Controlos Adminislrotivos de Suminislro y
Presloción de Servicios.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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D Municipol; Adquisiciones; Oficino de Portes.
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PROVEEDOR
Fondo Nocionol de Solud Rut. ól .603.000{

MARCO I.EGAI.

Art. l0 N" 4 del reglomento vigenie de lo ley N" 19.88ó compros
públicos, "Si solo exisfe un proveedor del bien o servicio".

coNcr.usroN

Troto directo poro el pogo de bono poro reolizor exomen
médico o lrovés de Fonoso, de ocuerdo o lo eslipulodo en el Arl.
l0 N" 4 "Si so/o exisfe un proveedor de/ bíen o servício ".
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